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CAPÍTULO I : ASPECTOS GENERALES 

 

 

La Dirección de Administración de CENTRUM Católica pone a disposición de los 

alumnos de los programas académicos la Guía de Orientación en Servicios Económicos 

CENTRUM Católica,  con la finalidad de brindar toda la información necesaria sobre el 

proceso de financiamiento, las modalidades de pago y las obligaciones económicas 

asumidas por el alumno al aceptar el compromiso financiero durante el proceso de 

admisión.  
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CAPÍTULO II : INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO  

CENTRUM Católica brinda a sus alumnos y a las empresas patrocinadoras la posibilidad 

de acceder a los planes de financiamiento de nuestros programas académicos.  

Cada programa académico cuenta con un valor económico de inversión (precio de lista), los 

mismos que están disponibles en nuestra página web: www.centrumpucp.edu.pe. 

1. Tipos de Descuentos 

a) Corporativos, aplicables en virtud a convenios celebrados  

b) Por ser egresado de la Pontificia Universidad Católica del Perú 

c) Otorgado bajo los lineamientos definidos por el Comité de Becas de CENTRUM 

Católica 

En el caso de los descuentos corporativos, es requisito presentar en el proceso de 

matrícula la Constancia de Trabajo emitida por la empresa que tiene convenio de 

descuento con CENTRUM Católica. 

Asimismo, si además de ello la empresa decide patrocinar parcial o totalmente el 

programa académico, el postulante admitido deberá hacer llegar de manera oportuna la 

carta que sustente dicho compromiso de pago, así como los datos de la empresa para 

los pagos correspondientes.  

2. De la Programación de Pagos 

Los planes de financiamiento ofrecidos constan de tres alternativas y el postulante 

admitido deberá optar y comprometerse por una de ellas: 

a) Cuotas dobles, considera  que el valor económico de la cuota en los meses de agosto 

y enero es el doble del valor económico de la cuota en los meses restantes. 

b) Cuotas simples, considera el mismo valor económico para todas las cuotas del 

cronograma de financiamiento. 

c) Pago al Contado, es decir pagar el total del precio por adelantado. Esta forma de 

pago implica recibir un descuento especial sobre el valor económico del programa.  

http://www.centrumpucp.edu.pe/
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3. De la Modalidad del Financiamiento 

En los casos en que no se ha optado por  la alternativa ñPago al Contadoò, CENTRUM 

Católica prevé que los compromisos de pago adoptarán cualquiera de las siguientes 

modalidades: 

a) Aceptación y firma de letras de cambio (título valor): 

Emitidas considerando el cronograma de financiamiento aceptado, se aplica tanto para 

personas naturales como jurídicas, donde la  fecha de vencimiento de cada cuota será el 

primer día del mes en curso. 

b) Cronograma de facturación: 

Emitidas de acuerdo al cronograma de financiamiento aceptado, se aplica para  

personas jurídicas, donde las fechas de vencimiento de cada factura serán establecidas 

por CENTRUM Católica y aceptadas por la empresa patrocinadora.  

c) A través del financiamiento bancario: 

Los postulantes admitidos que deseen podrán optar por financiar sus estudios 

directamente con alguna entidad bancaria según sus procedimientos. 

4. Evaluación Crediticia 

Los criterios a considerar durante la evaluación crediticia del postulante admitido para 

la calificación al financiamiento  son: 

a) Calidad deudora ante la Pontificia Universidad Católica del Perú, sea en programas 

impartidos por la universidad o en otros programas académicos de CENTRUM 

Católica 

b) Calificación otorgada por la central de riesgo (INFOCORP) 

c) Deuda con otras entidades financieras 

d) Moras y letras de cambio protestadas 

En los casos en que los planes de financiamiento excedan la duración del programa 

académico se requerirá como requisito adicional un aval que cuente con: (a) Residencia 

en Lima; (b) buen historial crediticio; y, (c) edad menor a 61 años. 
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5. Compromiso Financiero 

A través de la suscripción del Compromiso Financiero (requisito que forma parte del 

Proceso  de  Admisión)  el  postulante reafirma  su  conocimiento  de  las  Normas 

Administrativas aplicables a su programa, así como el compromiso que asume como 

alumno de CENTRUM Católica de dar fiel cumplimiento a las normas de CENTRUM 

Católica, particularmente a las Normas Administrativas referidas al Pago de los 

Derechos Académicos a su cargo, así como a asumir, de resultar aplicables, las 

penalidades por su incumplimiento. 

Tanto las Normas Administrativas como el texto del Compromiso Financiero se 

encuentran disponibles en la página web de CENTRUM Católica (Proceso de 

Admisión), los cuales deben ser descargados por el postulante y debe presentarlo como 

parte de los documentos de admisión antes del inicio del programa académico. 

6. Avales y Cartas de Garantía 

En el caso de los alumnos patrocinados por empresas, aquéllos adicionalmente 

garantizarán con su aval el pago de los derechos académicos a través de la firma de una 

Carta de Garantía. A través de la firma de esta carta, el alumno acepta y se  

compromete a hacerse cargo del pago de aquellas facturas por cobrar vencidas, no 

pagadas por la empresa, y asumir las penalidades por su incumplimiento. 
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CAPÍTULO II I : DERECHOS ACADÉMICOS Y 

MEDIOS DE PAGOS 

El pago económico por los derechos académicos está relacionado con los conceptos de 

examen de admisión, matricula y pagos regulares  (pagos de acuerdo al cronograma de 

financiamiento). CENTRUM Católica pone a disposición de los alumnos diferentes medios 

de pago dependiendo del programa; si pertenece a un programa estructurado (Figura 1) o a 

un curso EdEx (Figura 2): 
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Ventanilla CENTRUM Católica

Links de Pago

Ventanilla CENTRUM Católica
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Campus Virtual PUCP

Servicio de Recaudación de Bancos

Cheque girado a nombre de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú

Depósito a la Cuenta Corriente de la 
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CONCEPTO DE 

PAGO
MEDIOS DE PAGO

Comprobante de pago 

(Boleta o Factura)

DOCUMENTO EMITIDO

Comprobante de pago 

(Boleta o Factura)

 
Figura 1: Medios de pago para programas estructurados 
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(1) Aplicable a los alumnos que no están sujetos a descuentos corporativos y no son egresados PUCP

(2) Aplicable a los alumnos sujetos a descuentos corporativos y/o por ser egresados PUCP

(3) Aplicable a los alumnos que son auspiciados por empresas

DOCUMENTO EMITIDO

Cuota con 

Descuento (2)

Ventanilla CENTRUM Católica

Depósito a la Cuenta Corriente de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú

Comprobante de pago 

(Boleta o Factura)

Comprobante de pago 

(Boleta o Factura)

Comprobante de pago 

(Boleta o Factura)

Factura por Cobrar

 
Figura 2: Medios de pago para cursos EdEx 

 

El detalle de las diferentes formas de pago permitidas se encuentra en la Figura 3. Es 

importante tomar en cuenta para los pagos regulares: 

 El BCP sólo aceptará pagos de letras de cambio hasta el día de su vencimiento. 

 El BBVA sólo aceptará pagos de letras de cambio hasta 30 días después de su 

vencimiento. 

 Las letras de cambio vencidas después de 30 días de vencimiento sólo podrán ser 

pagadas a través de la Ventanilla CENTRUM o el campus virtual. 

 No se recibirán pagos de letras de cambio a través de las Cuentas Generales de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú. 
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Figura 3: Medios de pago detallados 
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1. Pago a través del Campus Virtual de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú 

Para ingresar al Campus Virtual de la Pontificia Universidad Católica del Perú, ingrese 

a la página principal de CENTRUM Católica: http://www.centrum.pucp.edu.pe 

 

Ingrese al Campus Virtual de la Pontificia Universidad Católica del Perú  indicando su 

usuario y contraseña
1
.  

 

                                                           
1
 Si no recuerda su contraseña, revise el Anexo II. 

Haga clic aquí para ingresar 

al Campus Virtual PUCP 

http://www.centrum.pucp.edu.pe/
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Para conocer sus datos económicos y ver sus documentos de pago debe ingresar a la 

sección Página Personal, luego en Alumnos y ex-alumnos, posicione el cursor en 

Economía y haga clic en Documentos de pago.  

       

En la siguiente página aparecerá un listado de sus documentos de pago
2
. Para pagar sus 

letras pendientes de pago podrá realizar la cancelación de su letra en línea mediante 

una tarjeta VISA (crédito o débito) o MasterCard, para ello haga clic en el icono que se 

muestra a continuación. Recuerde que esta forma de pago sólo la podrá realizar el 

horario establecido por Tesorería. Tome en cuenta que sólo se podrá hacer el pago con 

su tarjeta VISA si esta se encuentra afiliada
3
 o con su tarjeta MasterCard. 

                                                           
2
 Sólo se podrán imprimir las notas de ingreso de las letras que han sido previamente canceladas. 

3
 Si su tarjeta no se encuentra afiliada revise el Anexo III . 
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Enseguida, podrá visualizar los detalles de cancelación de acuerdo al tipo de tarjeta 

seleccionada. Para realizar el pago deberá ingresar la información solicitada y 

presionar el botón Procesar
4
.  

 

                                                           
4
 Tome en cuenta que el monto a pagar siempre se genera en la moneda Nuevos Soles. Si Usted tuviera la 

deuda en otra moneda se generará el nuevo monto de acuerdo al tipo de cambio establecido por Tesorería. 
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En el cuadro de diálogo se especifica que se verificará la información ingresada. Si 

desea continuar con el proceso, presione el botón Aceptar. 

 

Enseguida podrá visualizar su pago en línea. Tome nota del número de operación 

generado. Asimismo, podrá imprimir dicho documento presionando el botón Imprimir. 

Si desea concluir la transacción presione el botón Terminar.  
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2. Pago a través de los Link de Pagos CENTRUM Católica 

Previamente, revise el correo con las indicaciones sobre el pago a realizar que su 

representante de ventas o contacto en caja le haya enviado a su correo electrónico. 

Ingrese al enlace que se indica en dicho correo. 

A continuación, se abrirá la siguiente ventana.  

Si no tiene usuario PUCP llene los datos requeridos para la creación del nuevo 

usuario
5
. 

 

                                                           
5
 Siga los pasos presentados en el Anexo I para el registro de nuevo usuario PUCP. 
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Si ya cuenta con usuario PUCP haga click en ñya tengo usuario PUCPò y se le abrir§ 

una nueva página. Ingrese su usuario y contraseña.   

 




























































